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ADMINISIM CENTRAL
Ministerio áe Agrlpnitura

Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural

Por don Ricardo San José Martín se ha 
solicitado la devolución de la fianza defi
nitiva constituida pafa responder a la eje-, 
cución de las obras «Proyecto adicional 
aide acondicionamiento de la red de ca- 

. minos principa les en Cigales (Valladolid)».
Loque se hace público para que todos 

los que se crean con derecho a ello puedan 
formular reclamaciones contra la contrata 
como consecuencia de la obra ejecutada, 
reclamaciones que habrán de presentarse 
«n el Registro General de las oficinas cen
trales en Madrid del Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaría y Ordenación 
Rara! (Alcalá, 54), en el término de quince 
dias naturales, contados a partir del si
guiente al de la publicación del presente 
anunçioy-»~-—1

M^jldç, Hide' ábrir de |96ó.—ti direc
tor, R. D. (ilegibjc). . j

iPciOO 1.492-1.054

ADMINISTUÁGil PRQVINGiAL
GOBIERNO CIVIL,

Serricio Provincial de Gansílena
Higiene y Sanlflart Pecuario

CIRCULAR NÚM. 60-66
A propuesta de la Jefatura del Servicio 

Provincial de Ganadería y en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 140 del 

vigente Reglamento de Epizootias, se de
clara oficialmente extinguida la enferme- 
dad denominada peste porcina clásica en 
el ganado porcino del término municipal 
de Tudela de Duero y que fue declarada 
oficialmente con fecha de 11 de marzo 
de 1966.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Valladolid,'20 de abril de 1966,—El go
bernador civil, José Pérez Bustamante.

CIRCULAR NUM. 61-66

Habiéndose presentado la epizootia de 
peste porcina clásica en el ganado de la 
especie porcina, existente en el término 
municipal de Villabrágima, este Gobier
no Civil, a propuesta de la Jefatura del 
Servicio «Provincial de Ganadería y en 
cumplimiento de lo prevenido en el artícu
lo 134, capítulo XII, título II, del vigent^ 
Reglamento de Epizootias de 4 de fcbrerc» 
de 1955 (Boletín Oficial del Estado de 23 
de marzo) procede a la declaración oficia^ 
de la existencia de dicha enfermedad. |

Los animales enfermos se encuentran^ 
en las porquerizas de don Lázaro Carde
ñosa y don Andrés Díez; señalándose 
como zona infecta, las referidas porque
rizas, y como zona sospechosa, todo el 
término municipal de Villabrágima.

Las medidas adoptadas son: aislamiento 
de los animales enfermos y sospechosos, 
empleo de suero antipesíoso porcino y 
virus modificado, habiendo sido marcados 
los ganados enfermos.

Dichas medidas, a propuesta de la Jefa
tura del Servicio de Ganadería, se amplían 
a las consignadas en el vigente Regla
mento de Epizootias.

Valladolid, 22 de abril de 1966.—El 
gobernador civil, José Pérez Bustamante.

Delegación fié Dacienfia

. Habiéndosc extraviado el resguardo de 
la fianza «Provisional para subastas», 
constiuida por don Francisco Iglesias 
Martín, constituido en esta Sucursal el 
díá 2 de mayo de 1964, por un importe de 
23.831,70 pesetas, con los núms, 34.941 de 
entrada y 5,433 de registro, a disposición 
del Ministerio de Obras Públicas para op
tar a las obras de «Abastecimiento de 
aguas de Arroyo de Cuéllar (Segovia)»; 
se anuncia en este periódico oficial para 
que la persona que lo hubiera encontrado 
se sirva entrcgarlo en esta Delegación de 
Hacienda, Transcurridos dos meses de su 
publicación, quedará sin valor alguno di
cho resguardo a todos lós efectos, de 
acuerdo con el artículo 36 del Reglamen
to de la Caja General de Depósitos 
de 19 de noviembre de 1929.

^^^STTa-doli37 ’28 |de marzo de 1966. —El 
^d'élégádó’^'de 'Hacienda, José de Juan y 

. Lago. . 1'
1 1.169-1.055

.. ............... .■.■...,.. --------------------------

ADMINISTRAGION MUNIGIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

El Exemo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión extraordinaria celebrada él día 20 de 
los corrientes, aprobó un presupuesto ex
traordinario número 21-1966, para pavi
mentación de aceras, andenes en carretera 
de Segovia, jardines, alumbrado y otros, 
por importe de 5.289 685,11 pesetas, cuyo 
proyecto fue aprobado por la Corporación 
en sesión de 8 de marzo del presente año
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y anunciado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia del día 12 del mismo mes y año.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 698 de la vigente Ley de Régimen 
Local, dicho presupuesto extraordinario 
con sus enexos, se encuentra expuesto al 
público en las oficinas municipales por 
término de quince días, a los efectos pre
vistos en el expresado artículo.

Valladolid, 23 de abril de 1966.—El al
calde, Martín Santos Romero.

1.453

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIOS

El Exemo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión extraordinaria celebrada el día 20 de 
los corrientes, aprobó un expediente de 
suplemento y habilitación de créditos den
tro del presupuesto especial de urbanismo 
de 1966, por importe de 7.340.956,02 pese
tas, cubierto con cargo al sobrante obte
nido a la liquidación del ejercicio de 1965 
y por transferencia de otra partida que se 
estima sobrante.

Dicho expediente, durante quince días, 
se encuentra expuesto al público en las 
oficinas municipales. En ese periodo de 
tiempo serán admitidas las reclamaciones 
que se presenten, de conformidad con lo 
determinado en el artículo 691 de la vigen
te Ley de Régimen Local y demás disposi
ciones concordantes.

Valladolid, 23 de abril de 1966.—El al
calde, Martín Santos Romero.

1.454

Habiendo solicitado don Francisco 
Rodríguez Gómez la devolución de la 
fianza definitiva de 74.542,12 pesetas, que 
constituyó para responder de las obliga- j 
ciones correspondientes, como adjudica- ? 
lario de la subasta de las obras de cons- ¿ 
trucción del colector de alcantarillado 
entre el Puente Mayor y el Barrio de^ 
España, de esta ciudad. ^

Lo que- se hace público en cumpli
miento del artículo 88 del vigente Regla
mento de Contratación Municipal, a fin 
de que, en el plazo de quince días hábi
les, a contar del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, puedan presen- 
íarse reclamaciones en el Ayuntamiento, 
quienes creyeren tener algún ' derecho 
exigible al adjudicatario, por razón del 
contrato garantizado.

Valladolid. 14 de abril de 1966.—El 
a lea j4j«t^art fn’ ScínÍ(7s Rfe m er o.

^|.451-bis—1.056

Rentas y exacciones

T'eirmin'adœ lois padrones dieíl ejer
cicio actual!, dúnreepotmdiiienit’es a los 
airbáitjriios sobre Vágiñanaiia de estable- '^ 
cómienitos, Vagiblasniciia de giamadio ■ dieen-;;. 
too y fuera del casco de ÍHa poblaraóre 
Solareis edaifiiciaicliois y isiin. edificar, 
padrón de Urbana (Paso de 'carrua
jes, Máradores, Desaigüe de canalo- 
neis, «Pioízioe negro, M’Otores y subsue
lo), quedan exipuestos al .pûtoHiiœ, por 
tiéiriináinio de 'diez días 'hábUies, de diez 
a trece -horas, en el Negociado de 
Rentes y Exacciones, a fin 'de que 
por los conitribuyenbes puedan for- 
mu/lar las reclamaciones que a s.u 
derecho) convengan ' sobre rectifica
ción dé cuotas, con Ila aidivertenciila * 
de que pasado dicho pilaao, no se 
admitirá redamjación alguna, e igual- 
miente cuantos eliern'entas tributeriog.,... 
no hayan sido induiidos en los e^^ 
presbidos, serán denuaiiciados por 
Inspección die Remtas y Exacciones 
Mumilcilpalíies, viniendo los contribué 
yientes obligados al pago de los dere-, 
chos a que hubiera lugar.

Uo que se anuncia para su conoci- 
raiento' y efectos oportunos.

Valladolid,, 20. de abril de 1066.—El 
alcalde, Martín Santos Romero.

1.451

BENA FARCES
Rendidas las cuentas imunicáipales 

dél presupuesto ordinario^ y de Ad
ministración del Patrimonio, corres
pondientes ai ejiercicio de 1965, que- 
idan cte manifiesto ai' púbihco, en la 
Secretaría municipali, por espacio de 
quince días, a ef'ecto de su examen 
y recl'amacion.es, durante los ’cuales 
y los ocho días ságuientes pueden 
presentarse las reclamaciones y ’ob- 
servaCionies que se estimen pen^-. 
nentes, según preceptúa la vigente 
Ley de Régimen Locail. j . 

*.^-xJB.^afa!ric^, 15 de abril de 1966.— 
^1 alcaide, ’‘iSanras -Rico.

" ' { 1.393-1.057

€7^EZ0N

Aprobado por el Ayuntamiento de mi 
presidencia el presupuesto extraordina
rio para las obras de ampliación y 
mejora del servicio de abastecimiento de 
agua de esta localidad; estará de mani
fiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de quin
ce días hábiles, a partir de la publica
ción de este edicto en el «Boletín Oficial» 
deesta provincia,durante cuyo plazo todos 
los habitantes e interesados, podrán formu
lar respecto al mísmo las reclamaciones y 
observaciones que estimen pertinentes, con 
arreglo à lo dispuesto en el artículo 698 del

texto refundido de la Ley de Régimen Local 
/de 24.(|e junio de 1955.
í ‘ Cabezón. 23 de abril de 1966.—El a|. 

ealde, H. Rivera.
1.476-1.058

- . OAlMPASPERO
Rendida)s*^is 'cu'enitas genera! d^) 

presupuesto ordilnario. Patrimonio y 
vallares 'auxiliares e independiient^i 
detl ejierci'cio de 1965, 'están de man 
fiesto all públioo, icon sus justificaii- 
tes, .en. lia Secretaría del Ayants- 
miento, por espacio de quince días 
y ocho más, pudiendo, durante di
cho plazo, formular las reeJamatío 
nes que estimen 'opiorbunas, de con- 
formidad c-on lo que det'ermi-na el 
antículo 79{)_.de la Ley de Régimen 
LSíeaft" vigente. <
■ lUámpáspero, 16 de abril ide 1966.- 
El alcalde, Ma-xámiano García.

1.389-1.059

Aprobado 
presidencia

CAMPASPERO 
por el Ayuntamiento de mi 
el proyecto de presupuesto 

extraordinario para reforma eléctrica en 
estación depuradora y adquisición motor 
eléctrico; estará de manifiesto al público, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días hábiles a par
tir de la publicación de este edicto en el 
«Boletín C ficial» de esta provincia, du
rante cuyo plazo todos los habitantese 
interesados, podrán formular respecto al 
mismo Ias reclamaciones y observaciones 
que estimen pertinentes, con arreglo a lo 
dispuesto en el articulo 696 del texto re
fundido de la Ley de Régimen Local de 21 
de junio de'1955.
' Campaspero, 16 de abril de 1966 -El 
alcalde, Maximiano García.

1.390-1.060

CANILLAS DE ESGUEVA
A la hora dé las idoce del siguienu- 

día hábil en que ise cumplan, vdah^ 
también hábiles, conitados desdé é 
siguiente al en que aparezca 'este 
anunicáo en el “Boletín Oficial” de la 
provimeda, tendrá lugar, len, esta Casa 
Consistorial, la primera ¡subasta pa
ra el aprovechaimienta de pastos de 
las fincas, propiedad’ de 'este Ayuanta- 
mienta, por una- superfiCiie de 232 
hectáreas, 85 áreas y 96 centiáreas y 
una te'sación de quince mil dentó 
oincuente pesetas.

Los -pli'egos de condiciones ^ 
nómico administrativas y la reiacitói 
de parodia qué componen ilia super- 
filcié a aprovechar, se hallan de 
mianifi.estio al público, en la SecreU 
ria de 'este Ayuntamiento, donde
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podirán eeir -exaimdnaciJas en (los días y 
jiodias ¡hábitos die ofiicina per des inte
resados en dflJcfha -sutoaisitia.
v^gantUlas de Esgueva, 9 die abril de 
1566:-^E1 alcalde, Jesús Niño.

. J 1.382-1.061

Coleccionados que ban sido -Ítes 
ttoumenbos cobratonios de los ai’bi- 
(oos 5^ tasas ¡munilcifpales, paira‘i. ett- 
ejericioiio die 1966, se hallan ^expues- 
tos ai públlá'CO', por el plazo de quiñiee’' 
días, en la .Seicineitiairía de este Ayun
tamiento, a fin de oír ireclaniaciones.

Padrón ¡died arbitrio sobre riqueza 
urbana.

Padrón del arbitrio sobre riqueza 
rústica^.

Padrón del arbitrio sobre perros. 
Padrón tasa tránsito de ganados. 
Padrón tasa rodaje y arbitrio so

bre 'bitetoletas. i
Padirón tasa: por desagüe 'de cana- 

tomes. ■ •
.Castrodieza, 21 de abril de 1966.— 

El 'aildaWie, Sallustiano’ Valles.
1.479-1.062 

AJÍ' . —  "
' COMUNibÁD DE VILLA Y TIERRA 

DE ISCAR

El día 4 de mayo próximo, a las trece 
horas, tendrá lugar en el salón de actos 
delà Casa Consistorial, la segunda subas
ta para el aprovechamiento de 95 palos 
maderables del monte «Santibáñez», de 
los propios de esta Comunidad, bajo el 
ipo de tasación de ocho mil doscientas 
pesetas.

La admisión de pliegos se efectuará 
hasta las catorce horas del día anterior 
hábil al señalado para la subasta.

Los pliegos de condiciones facultativas 
y económico-administrativas, se hallan de 
manifiesto al público en la Secretaría de 

. esta Comunidad.
Iscar, 19 de abril de 1966.—El alcalde- 

presidente, Jesús Herrero.
1.466-1.063 

..Jin-   
MEDINA DE RIOSECO

A disposición de la persona que justifi
que ser su propietario, se encuentran de
positadas en esta Alcaldía varias prendas 
^e vestir, de señora, halladas en las inme
diaciones de la casilla de camineros de 
<sta ciudad, sita en la carretera N-601 Ma- 
drid-León por Segovia.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Medina de Ríoseco, 21 de abril de 1966. 
El alcalde (ilegible), '

-^ ' ó 1.467—1.064 

íM'OTA DÍEfL MARQUES
Instruido expediente número 1/66 

de halbilibtaición y ¡supiieanenitO' de 
crédito, al presupuesto ordinario del 
■cor rien to ej (ere icio, queda expuesto 
al públicoi, en la Secretaría munici
pal, pior espacio 'de quinde días, a 
efectos ide su examen y reclamación.

Ilfetia diel ’Marqués, 13 de abril de 
19636.,—^E1.. aiicalde, .Miguel- Meléndez’.

1.383-1.065

• PESQUÉRA DE DUERO
Rendidais ilas cusnitas ■ del ; pne^-

puesto ordinario, las del Paitri’monio 
y las 'de ’vialiores independieaites y 
auxiliares del presupuesito. y cauda- 
líes de 1965, quedan expuesitas ai 
púbililco', por quince 'días hábiles y 
ocho más, en to Secreibaría 'del Ayun- 
taimieato, a fin de que, durante di- 
oho plaizo, ipuedan foirmuiharse las 
observaicá'ones y reparos que se esth. 
men pertinentes, eonformie al artícu- 
lo 790 de Ila Dey ide Régiim'en Local!. 

iPesquera de Duero, 18 de abril de 
1968ís=¿-Eíl alcalde, E. Moro.

. 1.437-1.066

t?o' ’
• COMUNIDAD DE VILLA Y

TIERRA DE P0R,TILit¿)
A la hora 'de las diez del siguiente 

'día hábil 'en que se cumplan veinte, 
tanabién hábiles, contados desde el 
siguiente’ al 'en que aparezca esto 
anuncio en el “Boletín. Oficial” de 
■esta provincia, tendrá lugar, 'en 'es
itas Casas Consilst'oráalles, la subasta 
primeria para el aproívechamiento de 
2^ pinos secos reeogid'os y apilados 
en el monte “Marihas de Abajo”, 
que icubilcain. 16 metros de madera y 
35 metros de ileña de tronco, en la 
cantidad 'de 16.150 pesetas.

.Las hcitacioines se veriíi'Carán por 
medio de pliegos cerraidos, siendo 
preciso' consignar el 3 por 100 de la 
tasációin para tornar parte œ la 
subasta.

El plazo se iniciará con la publica
ción del primier. anunci'O' y concluirá 

■el último idáa hábil anterioir al seña
lado para la 'subasta y hora de las 
ifrece.

■Los pli'egos de condiciones y pre
supuesto de indemni zaciones, se ha- 
Uan ide manifiesto 'al púbilico, en la 
.Secretarial 'de estai Oomunidad, donde 
podrán ser examinados durante las 
horas hábiles de ofiana.

De quedar desierta esta sub'asta, 
se 'cel'0brará la segunda a los veinte 
días hábiles simientes.
. >Bo»íté!Kdr'"'L9 'de abril de 1966.—El 
^Icalde^.'Mairiioi Acebes.

: 1.436-1.067

SERRADA
En la Secneitiairía de «eate Ayuouta- 

miento y por plazo de diez días, se 
hallan expuestois al púbili'có, a efee- 
bos de', su exannen y neclamaiGiiiones, 
los doeuineinítos siguientes:

Diieeneia fiscal o matriicula ásadus- 
itri'ai.

Arbhtirie municipaíl 'sobre riqueza 
rúsitioa y 'Urbana.

Arbitriio munáicipail sobre rodaje, 
(bránsilto de anánuales,’ entrada de ca- 
nruaijes, desagüe y bújcájcletas.

^.fBedd'¡ello neferid'O .ai aiotual ejercá- 
4 ci;a?1966. -
' Serrada, 21. de áfoiril de '1966.—'Eíl 
.ailicalde, Pedro de- Iscar.

1.481—1.068

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
fluzosdos de primsrD instancia 8 instruGCiún

Don. 
de 
po

MEDINA DEE CAMPO
José-Etoniaibo Anidrés Sanz, 
linistíTumón de Miedma 'dei 
y su pantide.

juez
Cam-

Por 'él ipr.esentie, hago saber: Que 
en esto Juzgado se tramita pieza se
parada d'e respoinsábiiláidad civil di
manante 'del sumario instruido .por 
el suprimido Juzgado de Instrucción 
de Olmedo, con el .número 34 de 
1965, sobre 'imprudencia, contra Eu
sebio • Valideoi'ivas Guija-rro, mayor 
de edad, 'oasadío y vecino de Vallado- 
hd, Ajvfenád!a 'de Ila Estación, número 
5, 2.° izquilarda, en cuya pieza- por 
providenicia' de hoy he ’acordado 
anular id señalaoniento de la segun
da . subasta, anunctoda 'paira el día- 27 
dd actual, a las 'doce horas, en el 
Juzgado de Instrucción de Olmedo, 
y que se lleve a efecto dicha' segunda 
y pública' subasta, en la Sala Au- 
idiencia de este Juzgado de Instiruc- 
iCiión de Medina dd Campo, el día 11 
idell próximo mes de mayo, a ias once 
'horas, de los bienes embargados a 
referido penado que a continuación 
se retocionan :

Un tofllevisor, miairca Ibari'a, de 23 
pulgadas, 'de color caoba, número 
2,161, modelo T, él cual se -encuentra 
■en lestado de seminuevo y en .perfec
to lesitado de funcionamiento.

Una mesa, de cuatro patas, de 
formica., para ,d teilieviisor, de .color 
oscuro.

Un lestabilizador.
Una antena para 'd anásmo televi

sor, la. icual se encuentra instalada 
¡en d tejado.

E'stos bienes han sido tasados peri-- 
cialmento en to oantida'd die 18.000 
pesetas.

Condiciones de la subasta
l.» No se admitirán iposturas que 

no cubran ¡las 'dos .terceras partos

á54)J,Í.
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ANUNCIOS OFICIALES
MEDIMA DEL CAMPO

úziqiuieirda, en Vaniadoldld,TO 5,

Euladiio

Í.491—1.069

lib Hi-^'Ff’aSiJciB'CiO' Mamtmez se-

Ineteinlcla de Oilonedd y su;

1.349-1.070
Que en lèfl. juicào de menoi

Juzgados^ municipales

VALLADOLID.—NUMERO 2

B

i

COMUNIDAD DE REGANTES 
DEL CANAL DEL DUERO

Posada, 
Juzgado

Doy fe:

^çpL Mairtínez Poicada.

Rafael Jurado Chinchilla.
1.333—1.071

EDICTO

y seis.—

.^IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL

CEDULA DE CITACION

dirás Sanz;‘‘=Æir*'' siacretario, 
;fíéTOá'rjidez.¿ • i

dial avalúo, ■riabajaidiO' en .un 25 por 
100 por ®er siagumidia subaista, pu- 
.diieinjdo haicerse en oailidad de- ceidier 
eil hemabe a 'U.n tercero.

2.®' Para tomar tpante 'en la suibais- 
te, debeirán lois licibadorieis cons^n^ur, 
previamieiníbe, en la mesa idieil Juzgafdo 
o 'em el- eistaiblleicáirniieinto idiestímaido al 
efieoto, una cantaldaid igual!, por lo 
mienios, all 10 poir 100 efeativo idel 
valor de tos ibáenes que Yrv’e .de tipo 
paira la subaista, sin icuyoi ¡requieito 
no- serán aidmitidos.

3.» Los biemes anteribirmienite re- 
sieñadois se enicuienitran depositados 
en el idomáicálHo del miencionado pe- 
naido. Avenida de la Estación,- númie^ 

dionde podrán ser examámados por 
.los ■ liicitadones que. quiieran tomar 
part-e en la isubaista,

■Dado 'Sn Medina^ del Campo, a 
veintiuno de abri.! de mil novecien- 
to sesenta y seis.—'José-Donato ' An- 

aicciidentail diedœeitairio 
Rniimier'a 
■paintido.

ouantía 55/615 y al que toegO' me re- * 
'feriré, se ha idict-ado .la sentenciaÍ 
cuyo encabezamiento y pairte dispo*- 5 
sitiva 'Son 'corno siguen;

Sentencia.—En Qlnuado, a veinti- 
' tré’S de marzo de mil 'novecientos 

■sesenta y sleás. Visto por el señor 
don José Luis Salamanqués del Río, 
juez comaricai en funciones de pri- 
m'era 'instancia de Olmedo y isu par
tido, tos presentes autos de julci'o 
ordinario' deeilaratóvo de menor cuan
tía promovidoi por el pro'curador don 
Felipe Hernanz de 'Nlicolás, en nom
bre y riéprestentaaión de dbn Cástor 
Martín Herrero, ideféndido. por el 
totrado' idion Caimito' de lá Re'd, contra 
doña Encarnaición. Bernal Caviedes, 
d'on,Andrés, 'don 'Elfidio y don Cbs- 
me Muñoz Bernal y la ihertemcia y 
herederos deigconoicidas de don Agus
tín Muñoz Sobrinoi, representaldo 
por el prócuirador don Cándido' Yan
guas Herniándlez y defendidos por el 
flietrado idon Antonio de Blas, los que 
han comparecido y efl' resto declara-- 
dos en rebeldía, 'sobre reclamación 
de setenta y siete mil doscientas 
och.enta y cuatro pesetas con seten
ta y dos céntimos.

Falto; Que sin. hacer propuncia'- 
miento alguno sobre la ’cuestión 
'principal de' la diemanda ni de la 
réconveción, y estílmando ila excep
ción de incompiebeniciá de juriisdiic- 
cpjón. alegada por la partie demamda- 
da, debo dieclairar y declaro qué este 

Juzgando cairelcie idle comipeteaTcia paira 
inesioilivair Íbotsi pedáimieinitois .’dieil esoriifco 
liiniilclail dea piresieinte paeito, piresienba- 
do por iei procurador 'don ineaipe 
Hernanz de Nileollas, en. .nomfore' y 
repnesien taición de ¡don Cá®texr Mair- 
tín Henrero' y dea desá'Stájdoi don Ca- 
bniea iSámcaiiez Raico, lenitaibaando jni- 
d'O mrdinairiiO' deelaraitírvioi de menion 
cuantía oonitíria' dioñ a Encamación 
Bemaa Oaiviedieis, don Andrés, don 
ElfiidilO', don Cosme Muñoz Bemi^ 
y la henenciiai y hieredeTOs desconoici- 
doe de don Agustín. Muñoz Soibnino, 
o ratífiteair 'tai oomipetencia œ Ig 
Dieiegaofón de Induatiria de Vallado- 
lid. Sin hacer pronunioiamiienífco' algu
no reapeato a la imposición, de eos-, 
(tas. Notífíquese esta ©entenicóa- a los 
diQClarádos 'en rebeldía de forma, -pro 
cesa!. Así por esta mi sentencia 
üteifinittivamenite juzgando' en. primera 
instanicia., Eo pronuncio', mandoi y fir- 
mo.-José Luis Salamanqués dei Río. 
Rubricado.

Y para que sirva de notificación, en 
forma .a los demandados en rebeidiá, 
heñedieros de don Agustín. Muñoz 
■Sobrino, m'ediante su publicaición len 
el “Boilletín -Oficiai” de esta provincia-,, 
expido y firmo el presente en Olme
do, a veinticinco de marzo de mill. 
n)Qf\^ciein.fe©s- sesenta y -seáis.—^Francis-

El señor juez municipal del distrito nú
mero dos de los de Valladolid, en provi
dencia dictada en el día de la fech . "éf 
juicio verbal dé faltas seguido Ajaste' 
Juzgado con el número 170 de Í96§, sobre 
lesiones, ha acordado que se ci ñ por 
medio de la presente a Francisco ^ay^r^. 
Emilio Dual, Diego Dual Cerrerucla, -An- 
gel Ramírez Jiménez y Antonio RarlWrtz 
Cerrcruela, en concepto de denunciados, 
hoy en ignorado paradero, para que el día 
TO de mayo y hora de las once de su ma
ñana, comparezcan en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, Sita en el Palacio de Justi
cia, bajo, para asistir a la celebración del 
juicio verbal de faltas, debiendo verificarlo 
con los testigos y demás medios de prueba 
de que intenten valerse, bajo apercibimien
to de que, sí no comparecen, les parará el 
perjuicio a,que hubiere lugar en derecho, 
conforme a los artículos 966 y 971 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Y para que const-e y en inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido 
y firmo la presente en Valladolid, a vein
tidós de abril de rail novecientos sesenta y 
seis. —El secretario, Jesús Gil Sanz.

1.489

Don Rafael Jurado Chinchilla, notario del 
Ilustre Colegio de Valladolid, con resi
dencia en Medina del Campo.
Hago saber: Que a requerimiento de 

don Modesto Ruiz Coca, vecino de Villa- 
nueva de Duero, se encuentra en trami- 
tación en esta Notaría de mi cargo la 
correspondiente acta de notoriedad a fin 
de acreditar la adquisición por prescrip
ción de un aprovechamiento de aguas del 
río Duero, cuya toma se verifica en su 
margen izquierda., a unos cuatrocientos 
metros aguas arriba del camino de la Ace
ña, dentro dcl término municipal de Villa- 
nueva de Duero; que el volumen de agua 
aprovechada es de unos noventa mil litros 
por hora, siendo utilizada durante ocho 
horas diarias, preferentemente en los me
ses de Junio, julio, agosto y septiembre, y 
que el destino del aprovechamiento es el 
riego de cinco hectáreas, noventa y cuatro 
áreas y treinta centiáreas de tierra, pro
piedad del requirente, al pago de Otea, 
del expresado término municipal.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto 
por el artículo 70 del vigente Reglamento 
Hipotecario, se hace público para que den
tro de los treinta días hábiles siguientes 
al de la publicación de este edicto, puedan 
comparecer ante el infrascrito notario 
quienes ostenten algún derecho sobre el 
aprovechamiento para exponerlo y justifi
carlo o quienes deseen aportar alguna 
información a los fines expresados.

eç Medina del Campo, a .treintay 
;..un.o dé marzo de mil novecientos sesenta

No habiéndosc podido celebrar, por fal
ta de asistentes en número suficiente, la 
Junta general de esta Comunidad, anun
ciada para el pasado 31 de marzo, por la 
presente se anuncia su celebración en se
gunda convocatoria, el próximo jueves 
día 5 de mayo (D. m.), a las doce del día, 
con el mismo Orden del Día anunciado 
para la anterior, advirtiéndosc que los 
acuerdos que se adopten en la misma, 
serán válidos cualquiera quç sea el núme
ro de participes que asistan.

Valladolid,.21 de abril de 19Ó6.-E1 pre- 
j&^ent^^AntoniiyMArtiii Galindo.
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